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PRUEBA PERICIAL EN GENÉTICA MOLECULAR. LA CONDUCTA EVASIVA DEL DEMANDADO 
PARA SU DESAHOGO, CONTRARÍA EL PRINCIPIO DE LEALTAD PROCESAL Y VULNERA EL 
DERECHO DEL MENOR DE EDAD PARA CONOCER SU IDENTIDAD PARENTAL. La acción de 
reconocimiento de paternidad constituye una garantía para proteger y respetar el derecho humano 
que tienen los hijos para que en sede judicial se declare quién es su progenitor biológico. Los motivos 
de índole laboral que esgrima el demandado para justificar su inasistencia a proporcionar sus 
muestras para llevar a cabo los análisis genéticos pertinentes, configuran una conducta de deslealtad 
procesal, si a través de eventos académicos o laborales, el sujeto de la prueba imposibilita que se 
rinda el peritaje correspondiente, haciendo nugatorio el derecho del infante a conocer su filiación 
paterna, pues estuvo en aptitud de ejercer frente a su fuente de empleo el derecho previsto en el 
artículo 47, fracción X, de la Ley Federal del Trabajo, que da a los trabajadores la posibilidad de 
registrar hasta tres faltas de asistencia a sus labores en un periodo de treinta días, aunque no cuente 
con permiso del patrón o se presente alguna causa justificada, lo cual no pone en riesgo su relación 
subordinada. Máxime que para entregar las muestras de material genético, al enjuiciado se le impuso 
la carga de acudir un solo día, el cual fue agendado y reprogramado en varias ocasiones sin que se 
lograra que cumpliera con los requerimientos que se le hicieron, de modo que la conducta evasiva 
del demandado para el desahogo de la prueba pericial en genética molecular contraría el principio 
de lealtad procesal y vulnera el derecho del entonces menor de edad a conocer su identidad parental, 
cuya atención debe ser prioritaria frente a los derechos fundamentales de los adultos. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 492/2019. 4 de septiembre de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Sofía Verónica 
Ávalos Díaz. Secretario: Víctor Hugo Solano Vera. 

Esta tesis se publicó el viernes 10 de enero de 2020 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 


